
INFORME DE LA COMISARIA 

A la junta General de Accionistas de ABIASASA S.A. 

En cumplimiento a mis funciones de Comsaria de ABLASASA S A He acatado lo dispuesto 
en el Ari 321 de la Ley de Compañras y Reglamento que establece los requisitos mimos que 
debe contener el anforme de los registros de la Compañía, segun Resolucion No 92 1 4 3 0014 
publicado en el Regrstro Oficial No 44 del 13 de Octubre de 1992, correspondiente al ejercicio 
economico terminado al 31 de Diciembre del 2017. 

1 En mu opmén los admmstradores de la Compañía han dado cumplimiento a las 
normas legales, estatutanas, segun lo establecido en los estanutos sociales de ella, e 
melusive se ha dado cumplimiento a todas las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas 
El control aterno de la compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que la 
Admimstración de la Compaña está preocupada en la constante emisión de politicas y 
procedumuentos necesanos para las distuntas áreas 
Las Cifras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a la del Libro Mayor y 
Libros Auxihares de contabilidad general aceptados, cumpliendo también con las 
normas internacionales de formación financiera. 
He dado cumplimiento a la disposición del An.231 de la Ley de Compañas 
pnncspalmente en la revisión de los Balances de Comprobación mensuales, control 
interno y libros de contabilidad. 

La compañia no presentó situaciones fuera de lo comun durante el ejercicio que hubiera hecho 
necesario convocatoria a Juntas Generales Extraordinanas de Accionistas 
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Guayaquil, Abril 18 de 2018.


